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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Industria y Portavocía
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

2527 Extracto de la Resolución de 26 de marzo de 2021 de la 
Presidenta del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, de 
convocatoria plurianual de las ayudas dirigidas a los Centros 
Tecnológicos de la Región de Murcia, destinadas a la realización 
de actividades de I+D de carácter no económico.

BDNS (Identif.): 556951

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/556951)

Primero. Beneficiarios:

Centros Tecnológicos que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que tengan la condición de PYMES con arreglo a la definición establecida 
en el Anexo I del Reglamento (CE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio 
de 2014.

b) Que sean asociaciones empresariales privadas.

c) Que estén válidamente constituidos en el momento de la presentación de 
la solicitud de ayuda.

d) Que desarrollen las actividades no económicas dentro del ámbito geográfico 
de Región de Murcia, mediante un centro de trabajo en la Región de Murcia.

e) Que ostenten la condición de organismo de investigación y difusión del 
conocimiento y en los sectores existentes y potenciales de la Región de Murcia, 
reflejados en la Estrategia de Especialización Inteligente (RIS3Mur, www.carm.
es/ris3), siempre que se encuadren en el objeto, requisitos y costes elegibles del 
programa específico anexo a la orden reguladora. 

Segundo. Objeto:

Es objeto de esta convocatoria plurianual, con arreglo al régimen de 
concurrencia competitiva previsto en el capítulo I del título I de la ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, el desarrollo por parte de los Centros Tecnológicos de la Región de 
Murcia de las actividades de carácter no económico previstas en el artículo 1 de 
las bases reguladoras.

Tercero. Costes elegibles:

MODALIDAD 1: PROYECTOS DE I+D INDEPENDIENTE.

Para cada uno de los proyectos de I+D independiente se establece que el 
presupuesto máximo elegible será de 150.000 euros y el mínimo de 50.000 euros.
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En esta Modalidad 1, tendrán la consideración de elegibles los siguientes 
costes:

a) Los costes directos del personal investigador y del personal que 
desarrollen labores técnicas en los proyectos subvencionados, que tengan un 
contrato laboral con el Centro beneficiario diligenciado por la autoridad laboral y 
unas cotizaciones a la Seguridad Social en el régimen general como trabajador 
por cuenta ajena. Para su cálculo se considerará salario bruto más cotizaciones 
obligatorias a la Seguridad Social a cargo del Centro durante el tiempo que esté 
dedicado al proyecto.

b) El criterio de imputación de costes indirectos será de tipo fijo del 25% 
de los costes directos subvencionables excluyendo los costes de investigación 
contractual, conocimientos y patentes adquiridas u obtenidas por licencia de 
fuentes externas en condiciones de plena competencia, así como los costes 
de consultoría y servicios equivalentes destinados de manera exclusiva a los 
proyectos subvencionados.

c) Costes de investigación contractual, conocimientos y patentes adquiridas u 
obtenidas por licencia de fuentes externas en condiciones de plena competencia, 
así como los costes de consultoría y servicios equivalentes destinados de manera 
exclusiva a los proyectos subvencionados.

d) Gastos de amortización correspondientes a las inversiones en equipamiento 
de experimentación y para el desarrollo de prototipos precompetitivos asociados 
a los proyectos I+D, así como adaptaciones especiales necesarias para la 
instalación de los mismos.

e) Capacitación del personal técnico e investigador vinculada a los proyectos 
de I+D independiente subvencionados con un máximo del 10% de los costes 
directos de personal subvencionables.

f) Gastos de los materiales empleados en el proyecto (materias primas y 
otros aprovisionamientos) utilizados en la ejecución de los proyectos de I+D 
independiente subvencionados con un máximo del 15% de los costes directos de 
personal subvencionables.

g) Los gastos de viajes, manutención, alojamiento y locomoción vinculados a 
los proyectos de I+D independiente subvencionados con un máximo del 10% de 
los costes directos de personal subvencionables.

MODALIDAD 2: PROGRAMA DE ACTUACIONES NO ECONÓMICAS DE APOYO 
A LA I+D.

En esta Modalidad 2, tendrán la consideración de elegibles los siguientes 
costes:

a) Los costes directos del personal investigador y del personal que desarrollen 
labores técnicas en las actividades presentadas, que tengan un contrato laboral 
con el Centro beneficiario diligenciado por la autoridad laboral y unas cotizaciones 
a la Seguridad Social en el régimen general como trabajador por cuenta ajena. 
Para su cálculo se considerará salario bruto más cotizaciones obligatorias a la 
Seguridad Social a cargo del Centro durante el tiempo que esté dedicado al 
proyecto.

b) El criterio de imputación de costes indirectos será de tipo fijo del 15% de 
los costes directos de personal subvencionables.
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c) Gastos de amortización correspondientes a inversiones no materiales 
(especialmente los programas informáticos) relacionadas con la vigilancia 
tecnológica y la inteligencia competitiva.

d) Los gastos de viajes, manutención, alojamiento y locomoción vinculados 
a las actuaciones subvencionadas del Programa con un máximo del 10% de los 
costes directos de personal subvencionables.

e) Los siguientes gastos asociados a la celebración de eventos de carácter 
regional, nacional o internacional que sirvan para la difusión y transferencia del 
conocimiento:

- Servicios de organización: secretaría técnica y dinamización del evento.

- Servicios de comunicación y diseño: difusión y promoción del evento.

- Contratación de servicios de ponentes.

- Soporte técnico del evento: alquiler de equipamiento para la celebración 
del evento.

El plazo para la realización de la actividad o proyecto subvencionado será el 
comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre de 2021.

Cuarto. Bases reguladoras:

Orden de 26 de diciembre de 2017 de la Consejería Empleo, Universidades 
y Empresa por la que se aprueban las Bases Reguladoras de las ayudas 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia dirigidas a los Centros 
Tecnológicos de la Región de Murcia destinadas a la realización de actividades 
de I+D de carácter no económico, publicada en el BORM n.º 298, de 28 de 
diciembre de 2017, modificada por Orden de 18 de diciembre de 2018 de la 
Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, publicada 
en el BORM n.º 295 de 24 de diciembre de 2018.

Quinto. Financiación:

El crédito disponible máximo con que cuenta las Bases Reguladoras de las 
ayudas del Instituto de Fomento de la Región de Murcia para la realización de las 
actividades de I+D de carácter no económico, para esta convocatoria plurianual 
es de cuatro millones de euros (4.000.000,00-€), con cargo al presupuesto del 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia del año 2021 y 2022 de acuerdo con 
la siguiente estimación:

Anualidad 2021:

Modalidad 1 “Proyectos de I+D independiente”: 3.240.000 €.

Modalidad 2 “Programa de actuaciones no económicas de apoyo a la I+D”: 
360.000 €.

Anualidad 2022:

Modalidad 1 “Proyectos de I+D independiente”: 360.000 €.

Modalidad 2 “Programa de actuaciones no económicas de apoyo a la I+D”: 
40.000 €.

Este crédito será financiado hasta el 80% con recursos del Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER), es decir, hasta tres millones doscientos mil euros 
(3.200.000,00.- €), asignados al Instituto de Fomento de la Región de Murcia con 
arreglo a la Subvención Global establecida mediante Decisión C (2015) 3408 de 
la Comisión.
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Sexto. Cuantía de la subvención:

La cuantía máxima de subvención a aportar por el Instituto de Fomento 
a un beneficiario será del 100% de los costes elegibles aprobados y no podrá 
exceder de:

575.000 euros por beneficiario para la Modalidad 1.

70.000 euros por beneficiario para la Modalidad 2.

Séptimo. Presentación y plazo:

Los interesados, con carácter obligatorio, deberán dirigir su solicitud a la 
Presidencia del Instituto de Fomento mediante la presentación por medios 
electrónicos de solicitudes y documentación complementaria, conforme al modelo 
que encontrará en la dirección de Internet: 

www.institutofomentomurcia.es/infodirecto

El solicitante deberá disponer de certificado electrónico reconocido o 
cualificado de firma electrónica de usuario expedido por prestadores incluidos en 
la “lista de confianza de prestadores de servicios de certificación”, y la relación de 
los mismos estará disponible en la dirección de Internet señalada anteriormente.

La solicitud de subvención se encuentra disponible en los modelos 
normalizados que se facilitan en la dirección: http://www.institutofomentomurcia.
es/infodirecto y podrán presentarse durante un plazo de un mes, que se iniciará 
a las 9 horas del día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en 
el BORM, y hasta las 24 horas del último día de dicho plazo.

Murcia, 26 de marzo de 2021.—La Presidenta, María del Valle Miguélez 
Santiago.

NPE: A-150421-2527

www.institutofomentomurcia.es/infodirecto
http://www.institutofomentomurcia.es/infodirecto
http://www.institutofomentomurcia.es/infodirecto

	I. Comunidad Autónoma
	1. Disposiciones Generales
	Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
	Universidad de Murcia
	3477/2021	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-414/2021, de 5 de abril, por la que se publica la modificación del Reglamento de la Comisión de Valoración y Expurgo.
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Presidencia, Turismo y Deportes
	3839/2021	Orden de 14 de abril de 2021 de la Consejería de Presidencia, Turismo y Deportes, por la que se delegan competencias del titular del departamento en los titulares de los Órganos Directivos de la Consejería.
	Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
	Universidad de Murcia
	3735/2021	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-424/2021) de fecha 12 de abril de 2021, por la que se convocan concursos públicos para la provisión de plazas de personal docente e investigador contratado.
	Consejería de Educación y Cultura
	3754/2021	Orden de 13 de abril de 2021 por la que se nombra nuevo Presidente del tribunal único que ha de valorar el procedimiento selectivo para acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación, convocado por Orden de 22 de enero de 2021.
	3756/2021	Corrección de errores de 13 de abril de 2021 de la Orden de 7 de abril de 2021, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se publican las vacantes y la plantilla orgánica definitivas a proveer en el concurso de traslados de los funcion
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	3701/2021	Resolución del Director General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud por la que se acuerda el emplazamiento de los interesados en el procedimiento abreviado n.º 97/2021, que se sigue ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Empresa, Industria y Portavocía
	3763/2021	Resolución de convocatoria de actas previas en el expediente de expropiación forzosa sobre la instalación eléctrica -Reforma L/Orfeón 20 kv -cambio conductor a 100-A1/S1A tramo Ap.1105-Ap.1281-, en el término municipal de Puerto Lumbreras. Expte
	Consejería de Empresa, Industria y Portavocía
	Instituto de Fomento de la Región de Murcia
	3690/2021	Extracto de la Resolución de 26 de marzo de 2021 de la Presidenta del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, de convocatoria plurianual de las ayudas dirigidas a los Centros Tecnológicos de la Región de Murcia, destinadas a la realización 
	Consejería de Fomento e Infraestructuras
	3718/2021	Resolución de 12 de abril de 2021 de la Dirección General de Movilidad y Litoral Consejería de Fomento e Infraestructuras, por la que se convocan pruebas para la obtención del Certificado de Aptitud Profesional para reconocer el cumplimiento del
	III. Administración de Justicia
	De lo Social número Uno de Cartagena
	3482/2021	Despido/ceses en general 89/2021.
	De lo Social número Tres de Cartagena
	3473/2021	Despido/ceses en general 571/2020.
	Primera Instancia e Instrucción número Cinco de Lorca
	3086/2021	Procedimiento ordinario 308/2013.
	Primera Instancia e Instrucción número Seis de Molina de Segura
	3335/2021	Juicio sobre delitos leves 2/2019.
	De lo Social número Nueve de Murcia
	3449/2021	Ejecución de títulos judiciales 70/2020.
	3450/2021	Procedimiento ordinario 298/2020.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Uno de Murcia
	3451/2021	Seguridad Social 421/2020.
	3452/2021	Despido/ceses en general 72/2021.
	3454/2021	Despido/ceses en general 484/2020.
	3455/2021	Procedimiento ordinario 275/2020.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Nueve de Murcia
	3453/2021	Procedimiento ordinario 120/2020.
	De lo Mercantil número Uno de Murcia
	3179/2021	Procedimiento ordinario 760/2019.
	De lo Social número Dos de Alicante
	3338/2021	Despido/ceses en general 81/2020.
	De lo Social número Seis de Alicante
	3337/2021	Ejecución de títulos judiciales 48/2021.
	De lo Social número Cinco de Córdoba
	3336/2021	Procedimiento ordinario 85/2021.
	IV. Administración Local
	Águilas
	3410/2021	Convocatoria y bases para cubrir en propiedad dos plazas de Monitor Socorrista Acuático del Ayuntamiento de Águilas.
	3421/2021	Anuncio de información pública de la aprobación inicial de los Estatutos del Defensor de las Personas con Discapacidad del Ayuntamiento de Águilas.
	Alguazas
	3448/2021	Anuncio de aprobación provisional de la ordenanza general de subvenciones.
	Molina de Segura
	3445/2021	Modificación puntual no estructural del Plan General Municipal de Ordenación de Molina de Segura (N.º 71). Compatibilidad de clases dentro del uso dotacional de servicios.
	Mula
	3442/2021	Modificación de la convocatoria para la provisión en propiedad, mediante concurso-oposición de una plaza de Auxiliar Administrativo vacante en la plantilla de personal funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Mula.
	3483/2021	Aprobación inicial ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la realización de la actividad administrativa de otorgamiento de títulos habilitantes y otros documentos de contenido urbanístico.
	3484/2021	Aprobación inicial de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa de centro de estancias diurnas.
	Murcia
	3392/2021	Dejar sin efecto decretos sobre organización de servicios y delegación de competencias del Alcalde en Concejales.
	3394/2021	Nombramiento de Tenientes de Alcalde y composición de la Junta de Gobierno.
	San Pedro del Pinatar
	3163/2021	Aprobando nueva documentación presentada del Plan Parcial y el Programa de Actuación de desarrollo de la Única etapa del Programa de Actuación Urbanística del Área UNP-6R, versión “Abril 2020”.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de la Región de Murcia
	3739/2021	Anuncio de nombramiento de Gerente del Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunidad Autónoma de Murcia.
	Avanza Administración de Comunidades, Sociedad Cooperativa
	3528/2021	Acuerdo de transformación de Sociedad Cooperativa en Sociedad Limitada.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2021-04-14T14:34:41+0200
	Murcia
	SELLO BORM
	PDF firmado


	



